
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

U.M.H. No. 1100131100032022-00105 

 

En atención las solicitudes que anteceden, se DISPONE: 

 

Atender de manera favorable la petición elevada a razón de 

las justificaciones presentadas, dándose por NOTIFICADA y NO 

CONTESTADA la demanda por la señora JASLEYS TORRES VALOYES. 

 

Como quiera que la parte activa no prestó la colaboración 

solicitada, se procede a DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del 

DEMANDANDO el señor GEAN CARLOS MORALES MELÉNDREZ y de los 

herederos indeterminados del señor HERMES MORALEZ TARRAZ 

(Q.E.P.D.), al Dr. JUAN CARLOS CANOSA TORRADO. Por Secretaría 

REMÍTASE al correo juancarloscanosaabogados@gmail.com la 

presente providencia, otorgándosele cinco (5) días para aceptar el 

cargo. 

 

Una vez recibida aceptación al cargo, ENVIAR al link del 

expediente, contabilícese el término para la contestación. 

 

Se FIJA por concepto de gastos de curaduría la suma de 

$400.000.oo M/CTE.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

mailto:mariayoenny@gmail.com
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